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c) Advertir y requerir a la ejecutada en
los términos exactos expuestos en los razo-
namientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Advertir a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecutada
en el plazo de diez días por defectos procesa-
les o por motivos de fondo (artículo 551 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con
los artículos 556 y 559 del mismo texto le-
gal), sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Francisca Arce Gómez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “San Miguel Residencia, Vida y
Salud”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.506/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.148 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Esperanza García Gil, contra
Fondo de Garantía Salarial y “Oidesis, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, se ha dic-
tado sentencia, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Estimo la demanda de la actora doña Ma-
ría Esperanza García Gil y declaro improce-
dente el despido con efectos de 1 de sep-
tiembre de 2008. En consecuencia, condeno
a la empresa demandada “Oidesis, Sociedad
Limitada”, a estar y pasar por las anteriores
declaraciones, debiendo optar en el plazo de
cinco días contados desde la notificación de
esta sentencia entre la readmisión de la tra-
bajadora en las mismas condiciones anterio-
res al despido o, en otro caso, a la extinción
del contrato, con abono de la indemnización
que queda fijada en 2.963,40 euros.

En ambos casos, la demandada abonará
los salarios dejados de percibir desde la fe-
cha del despido hasta la notificación de esta

sentencia a razón de 1.077,46 euros mensua-
les con inclusión de prorrata de pagas extras.

Contra esta sentencia cabe la interposi-
ción de recurso de suplicación ante la Sala
de lo social del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid que se anunciará dentro de los
cinco días siguiente a su notificación, bas-
tando para ello la manifestación de la parte,
de su abogado o representante en el momen-
to de la notificación, pudiendo hacerlo tam-
bién estas personas por comparecencia o por
escrito ante este Juzgado en el mismo plazo.

Si la parte recurrente es la empresa, se
acompañará al anuncio justificante de haber
ingresado 150,25 euros en la “Cuenta de de-
pósitos y consignaciones” de este Juzgado
con el número 2510, con la indicación del
número 1148/08 de procedimiento, en la su-
cursal de “Banco Español de Crédito”, de la
calle Orense, número 19, de Madrid, así
como en el supuesto de no gozar de justicia
gratuita, además deberá acreditar el recu-
rrente haber consignado en la misma enti-
dad bancaria la cantidad objeto de condena.

Al hacer el anuncio se designará por escri-
to o comparecencia al letrado que dirija el re-
curso, y si no se hiciera se designará de oficio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Oidesis, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.536/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 3 de 2006 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Eva Domínguez Tejeda, contra don David
López Barrios, sobre ordinario, se ha dicta-
do resolución, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Se acuerda el embargo y precinto de los
vehículos propiedad del apremiado que a
continuación se describen, con los datos de
identificación conocidos:

Matrícula: 7192-BST.
Marca: “Ford”.
Modelo: Mondeo 2.0.
Número de bastidor/número de chasis, en

su caso: WF0AXXGBBASJ83553.
Matrícula: 7949-BSP.
Marca: “Ford”.
Modelo: Mondeo.
Número de bastidor/número de chasis, en

su caso: WF05XXGBB51E48115.

Líbrese y remítase directamente y de ofi-
cio mandamiento por duplicado al ilustre se-
ñor registrador de Bienes Muebles Provin-
cial, Sección de Automóviles y Otros
Vehículos de Motor, obrante en el mismo,
para que practique el asiento que correspon-
da relativo al embargo trabado sobre los
vehículos indicados, se expida certificación
de haberlo hecho, de la titularidad que cons-
te del bien y, en su caso, de sus cargas y gra-
vámenes, advirtiéndose que deberá comuni-
car a este Juzgado la existencia de ulteriores
asientos que pudieran afectar al embargo
anotado (artículo 253 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral), y debiéndose devolver
un ejemplar debidamente cumplimentado.

Remítase, asimismo, el mandamiento por
fax al Registro de Bienes Muebles a fin de
que extienda el correspondiente asiento de
presentación.

Ofíciese a la Unidad Administrativa co-
rrespondiente para la efectividad del precin-
to y conveniente depósito.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don David López Barrios, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.527/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 750 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don David Morato Carrasco, contra don Va-
leri Kostadinov Tzvetanov, sobre despido,
se ha dictado sentencia, cuya parte disposi-
tiva es la siguiente:

Sentencia número 32 de 2008
En de Madrid, a 22 de enero de 2009.—

Doña Francisca Arce Gómez, magistrada-
juez del Juzgado de lo social número 12 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos
sobre ordinario entre partes, de una y como
demandante don David Morato Carrasco,
que comparece con asistencia de la letrada
doña María Luz Lagunas Medina, y otra,
como demandado don Kostadinov Tzveta-
nov Valeri que no comparecen pese a estar
citado en legal forma, en nombre del Rey ha
dictado la siguiente sentencia:

Fallo
Estimo la demanda del actor don David

Morato Carrasco y declaro el despido con
efectos de 7 de mayo de 2008 de dicho tra-
bajador, de improcedente. En consecuencia,


